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en funcionamiento del Instituto de Medicina Legal de Cáceres en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo de conformi-
dad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello sin perjuicio de la
interposición del Recurso Potestativo de Reposición, ante el mismo
órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 4 de noviembre de 2003.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia. Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Per-
sonales al Servicio de la Administración de Justicia.

ANEXO

Nombre y apellidos: Don José María Montero Juanes.
DNI: 6.974.976. Puesto de trabajo de origen: Jefe de Servicio
de Patología Forense de Cáceres. Puesto de trabajo adjudicado:
Director del Instituto de Medicina Legal de Cáceres.

22606 ORDEN JUS/3429/2003, de 1 de diciembre, por la
que se declara en situación de excedencia voluntaria
en la Carrera Fiscal a doña Paula Peñas Jiménez.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley
50/1981, de 31 de diciembre, por la que se regula el Estatuto
Orgánico del Ministerio Fiscal, en relación con el artículo 357.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y lo dispuesto en el artículo decimonoveno de la Ley 39/1999,
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida fami-
liar y laboral de las personas trabajadoras, atendiendo a la petición
de la interesada.

Este Ministerio acuerda declarar a doña Paula Peñas Jiménez,
Abogado Fiscal con destino en la Fiscalía de la Audiencia Pro-
vincial de Vitoria, en situación de excedencia voluntaria en la
Carrera Fiscal por cuidado de hijos, con derecho a la reserva de
puesto de trabajo y a su cómputo a efectos de trienios y derechos
pasivos por un período no superior a un año, a partir del 25
de noviembre de 2003.

Contra la presente Orden cabe recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses y, potesta-
tivamente, el de reposición ante este Ministerio en el plazo de
un mes, a contar ambos desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.

Ma d r i d , 1 d e d i c i emb re de 2003 .—P .D . (O rden
JUS/1825/2003, de 26 de junio), el Director General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

22607 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado,
por la que en aplicación del artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, se jubila al Notario
de Madrid, don Juan Jesús Roldán Fernández, por
haber cumplido la edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Madrid,
don Juan Jesús Roldán Fernández, del cual resulta que ha cum-
plido la edad en que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,

ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-
tir a la Mutualidad de Previsión Social del Cuerpo de Corredores
de Comercio Colegiados un certificado de servicios al objeto de
que por la misma se fije la pensión y demás beneficios mutualistas
que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 24 de noviembre de 2003.—La Directora general, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

22608 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado,
por la que se nombra Notario Archivero de Protocolos
del Distrito Notarial de Haro, perteneciente al Colegio
Notarial de Burgos, al Notario de dicha localidad, don
Francisco de Javier Goñi Vall.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Haro, perteneciente al Colegio Notarial de Burgos,
y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Reglamento
Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000,
de 4 de agosto, nombrar para desempeñar el mencionado cargo
de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Haro,
Colegio Notarial de Burgos, a don Francisco de Javier Goñi Vall,
Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 25 de noviembre de 2003.—La Directora general, Ana
López-Monís Gállego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Burgos.

22609 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado,
por la que en aplicación del artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, se jubila al Notario
de Valencia, Don Antonio Soto Bisquert, por haber
cumplido la edad legalmente establecida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Valencia,
Don Antonio Soto Bisquert, del cual resulta que ha cumplido la
edad en que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi-
tir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado
de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión
y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 26 de noviembre de 2003.—La Directora general, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

22610 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado,
por la que se nombra Notario Archivero de Protocolos
del Distrito Notarial de Córdoba, perteneciente al
Colegio Notarial de Sevilla, al Notario de dicha loca-
lidad, Don Manuel Rodríguez-Poyo Segura.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Córdoba, perteneciente al Colegio Notarial de Sevilla,


